
ORDENANZA Nº: 261 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 
Artículo 1: APRUÉBESE en todos sus términos el acta de Donación 
suscripta entre la Municipalidad de Las Varillas y la firma MIKITO S.A, en 
virtud de la cual se dona la suma de CIEN MIL PESOS con destino a la 
adquisición de un nuevo equipo de radiología para el Hospital Municipal 
Dr. Diego Montoya de Las Varillas, y cuya acta se relaciona en el Anexo 
integrante de la presente.  
 
Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia 
y Archívese.-  
  

 

FECHA DE SANCIÓN: 23/11/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /  


